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ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN 
COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DE LA H. 

LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

En la ciudad de Zacatecas, Capital del Estado del mismo 
nombre, siendo las catorce horas con treinta minutos del seis 
de octubre de dos mil dieciséis, reunidos en lugar autorizado 
para tal efecto, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 24 fracciones III y VII, 25 fracción VI, 96 fracción III, 
124 fracción XIX y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; y 48, 49, 51, 52, 53, 54, 55 y demás 
relativos y aplicables de su Reglamento General, se reunieron 
los diputados y diputadas Ornar Carrera Pérez, Adolfo 
Zamarripa Sandoval todos integrantes de la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda 
Legislatura del Estado de Zacatecas, con el objeto de llevar a 
cabo la sesión de instalación de dicha Comisión, conforme al 
siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de asistencia.

2. Declaración de quórum legal.

3. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.

4. Declaración formal de instalación de la Comisión de
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima
Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas.

5. Clausura de la sesión.
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De igual forma el órgano técnico fue instruido para realizar 

oficios dirigidos a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del 

Estado, así como a la Auditoria Superior del Estado, a fin de 

que estos entreguen un informe detallado de la situación 

financiera en la que se encuentran los 58 municipios de la 

Entidad, así como el estado en que se encuentra la revisión de 

las cuentas públicas de ejercicios pasados y un informe del 

proceso de entrega-recepción de cada Municipio. 

No habiendo más asuntos qué tratar en la presente reunión, y 
siendo las catorce horas con cuarenta y dos minutos horas del 
día de la fecha, lo firmaron de conformidad los que en ella 
intervinieron y quisieron hacerlo conste. 
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